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oRpENANZA Ne 94412004

VISTO:
E1 programa de financiamiento otorgado por 1a Dirección

Provincial de 1a Vivienda para Ia finalización de 1a construcción
de 49 Unidades Habitacional-es correspondientes a1 Barri-o 49
Viviendas (2D) Operatoria Familia Propietaria - Casa Propia - Expte.
N Ol-35-Ol-81-5L/OL - Operatoria Res. Ne 0223/OO - de este ttlunicipio;
v

CONSIDERANDO:
Que con fecha 28 de marzo de 2001 se cel-ebró con Ia

Dirección Provincial de 1a Vivienda de la Provincia de Córdoba, un
contrato mutuo para eI financiamiento de 49 (cuarenta y nueve)
viviendas, correspondientes al- Barrio Obra 49 Viviendas (2D)
Operatoria Familia Propietaria Casa Propia de este Municipio,
cuya f inal j-zación quedó pendiente por di-versos motivos. A ef ectos
de dar término a l-as obras de manera def ini-tiva, ]a Dirección
Provincial de Ia Vivienda ha resuelto otorgar excepcionalmente, Por
única vez, un crédito de financiamiento a los Municipios y Comunas,
al só1o efecto de concluj-r la construcción, hasta su habilitación
definitiva, de l-as viviendas aún pendientes de finalización.-

Que, por 1a urqencia requerida para l-a tramitación del-
crédito y }a ejecución de las obras, se hizo necesarj-o simpJ-ificar
algunos aspectos de Ia normativa vigente para agilizar su trámite,
manteniendo 1a estructura general deI sistema implementado
oportunamente. -

En consecuencia, la Resolución Na 0223/OO, de fecha
281O8/OO, en Ia que se basó el crédito originario, fue modificada
por Ia Resol-ución Ne O442/04, de fecha L5/09/O4, fijándose,
f inalmente su texto def i-nitivo por 1a Resoluc j-ón Ns 0506 /04 , de
fecha L4/LO/04.-

Que por Escritura Pública Na L44 Fol-io 39L Año
2OO4 - de fecha 21 de septiembre de 2OO4 - labrada por la Escribana
Pública Nacional Sra. NoemÍ Grosso adscripta al- Registro Número
Quinientos Cuarenta y Cinco, de Huinca Renancó, €f Sr. Intendente
Municipal otorga poder especial a favor de 1a Contaduria General de
Ia Provincia en compromiso de los fondos correspondj-entes a Ia
coparticipación provincial de impuestos, por e1 cual se autoriza a
Ia Provincia a hacer efectiva la retención de los mismos hasta Ia
suma comprometida a pedido de Ia Dirección Provincial de la
Vivienda. -

Que por esta raz6n, y a expresa solicitud de Ia
Direccci-ón Provincial de Ia Vivienda, se hace necesario ratificar
la autorización concedida aI Sr. Intendente Municipal de Huinca
Renancó, mediante Ordenanza 929/2OO4 promulgada por Decreto Ne
474/2004 de fecha 20 de septiembre de 2OO4, y todos l-os instrumentos
Iegates anteriormente mencionados, a los fi-nes de suscribir eI
Contrato de Financiamiento de referencia, para terminar Ia
construcción de las viviendas mencionadas, por el monto de Pesos
Tres MiI Quinientos ($ 3.500.-) cada una, 1o que hace un total- de
PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 171-.500.-).-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1a) .- RATIFIQUESE la AUTORIZACION ya concedida aI Sr. Intendente
Municipal de Huinca Renancó por Ordenanza Na 929/2OO4, para Ia
tramitación del crédito de financiamiento excepcional, por única
vez, para concluir Ia construcción, hasta su habilitación
definj-tiva, de las cuarenta y nueve (49) unidades habitacionales
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pendientes de final-ización pertenecientes al Barrio 49 Viviendas
(2D) Operatoria Farnilia Propietaria Casa Propia de este
Municipio, por 1a suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL
QUINIENTOS ($ f21.500.-), más los intereses y gastos que demande la
financiación, conforme a l-as Resoluciones Ne 0223/00 de1 28/08/ool
Ne 0442/04 del L5/09/o4 y Ia Ne 0506/04 del L4/tO/04, dictadas por
Ia Dirección Provincial de Ia Vivienda de Ia Provincia de Córdoba.-

Art.2e) .- CONVALIDESE eI Poder Especial otorgado por eI Sr.
Intendente Municipal a favor de Ia ContadurÍa General de Ia
Provincia de Córdoba mediante Escritura Pública Ne 1,44 de fecha 2l-
de septiembre de 2OO4, Iabrada por Ia Escribana Pública Nacional
Sra. Noemi Grosso, Adscripta aI Registro Notarial- Na 545 de Ia
Ciudad de Huinca Renancó, €ñ compromiso de r'los fondos
correspondientes a Ia coparticipación provincial de impuestos, por
eI cual se autoriza a Ia Provincia a hacer efectiva Ia retención de
1os mismos hasta la suma comprometida a pedido de Ia Dirección
Provinci-a1 de l-a Vivienda.-
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Art.3e).- Sin perjuj-cio de Io dispuesto en e1 artÍculo primero,
Sr. Intendente Municipal queda facul-tado para suscribir
contratos y demás documentación que fuera menester a fin de
cumplimiento a la presente ordenanza.-

e1
los
dar

Art.4a).- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y
archivese. -
Dado en Sal-a del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en
Sesión ordinaria de fecha diecisiete de noviembre de dos mil
cuatro. -
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Secr
iela Quevedo

H. C. D.
DR. FERNANDO LUIS SUAREZ

Presidente
H. Concejo Deliberante

Fromulgad.a por Decreto Ne 604/2A04 de fecha 22 d.e novi-embre de 2004.-
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